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automáticas que repare por mediación de sus t!rileres en todo el 
territorio nacional, sin que la autorización concedida suponga 
monopolio alguno en el ejercicio de esta actividad. 

2. 0 Los precintos que coloque «E. Arisó y Cía.» llevarán coml' 
diseflo, de un lado, la inscripción «AB», y del otro, el número 113. 
asignado por el Registro General de Autorizaciones del Consejc 
Superior de Industria. 

3." La utilización de esta autorización queda sujeta al cum· 
plimiento de las normas establr-cidas en el artículo 53 del viQ.·ente 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y Medidas. 

4." Que para conocimiento general se publique esta Reso
lución en el «Boletín Oficial dcl Estado». 

Lo que comunico a VV SS. para su, conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos aüos. 
Madrid, 20 de diciembre de 1961.-El Director general, José 

Garcia Usano. 

Sres. InS'enieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria de 
Espaüa. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industna por 
la que se autoriza a don Manuel Marti P¿rez pam am
pliar su industria de fabricación de farras de freno, en 
Valencia. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Manuel Marti Pérez en solicitud de autoriza
ción para ampliación industria de fabricación de forros de freno. 
en Valencia. comprendida en el ~TUPO segundo, apartado b l de la 
clasificación establecida en la Orden ministeria:I de 12 de sep
tiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don Manucl Marti Pérez para ampliar la mdus
tria que solicita con arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes: 

1.0 El plazo de pU2sta en marcha será de un aüo. contado 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

2.' Esta autorización no implica reconocimi2nto de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada acompaüada de certificación exten
dida por la Delegación de Inélustria. acreditativa de que la 
maquinaria que S2 detalla coincide con la que figura en el 
proyecto Que sirvió de base para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maquinaria. lo notificará a la De
legación de Industria, para 'que por la misma se compruebf 
que responde a las caracteristicas que figuren en el permiso de 
importación. 

4.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
electo esta autorización cm el mDmento en que se demuestre 
el incumplimi~nto de las condiciones impuestas, o por la de
claradóll maliciosa o in2xacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive. de la citada Dispo
sición minist8rial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos aüos. 
Madrid, 21 de diciembre de 1961.-El Director general. <lOSé 

Garcia Usano 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Empresa Nacional H¿droelectrica 
de! Ribagorza¡/a)) I «E N HE R») para instalar las líneas 
electricas que se citan 

Visto el cxp2diente meoado en la Delegación de Industria de 
Lérida, a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica Riba
gorzana». con domicilio en Barc:lona. calle de Córcega. núme
ro 368, en solicitud de' autorización para instalar líneas eléc
tricas, y CUl'l1plidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las Disp~sicíones vigentes. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar " ia «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
'-;OrZanall \«ENHER») la instalaCIón de los tramos de Suert
Escales y Artn-Puente de Montanana de la linea trifásica de un 
solo circuito, a 25 kV.. Pont-de Sucrt-Puente de Montaüana, 
y cuyo tramo intermedio, E3cales-Arén. ya fué autorizado por 
Resolución de esta Dirección General de fecha 10 de aiosto 
de 1956 El tramo Pont de SU2rt-Escal2s tendra una low~itud 
de 10.008 metros con ori,en 2n la subestación de Pont de Suert 
y termino en la estadón transformad'Jra de Escales, con conduc
tores de cobre de 15,~J04 millmetros cuadrados de sección cada 
uno, sobre aisladores de tipo rí,ldo en apoyos de madera; el 
tramo Aren-Puente de Montaflana tendrá una lonc;itud de 
15.033 metros. cQn ori'!;en en ArEn y té'rmino en Puente de 
Montaúana con conductores de' «([·\ldr2Y» de 95 milímetros cua
drados de s2'ceión cada . uno. sobre aisladores de tipo rí,:S-ido en 
apoyos de madera. 
, EsLa aut.orización se otor,a d .. acuerdo con la [,ev de 24 de 

novismbre de 1939. con las Con-'liciones generales fij·adas en la 
norma undÉcima d2 la Ordpll ministerial d8 12 de septiembre 
del mismo afla. y las esp,c;ciales siguientes: 

1." La instalación de las lineas eléctricas se ejecutará de 
acuerdo con las caracterlsticas scnsrales consignadas en el pro
yecto Que ha scrvdo de bas:, a la tramitación del expediente, 
debiLndo adaptarse En todos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Re:;lam"ntos aprObados por Orden ministe
rial d" 23 de 1":'br21'O de 1949. 

2-" Las D·.'l~gacionpS de Indus'.ria de Lérida y Huesca com
probarán sí en el detalle del proyecto S2 cumplsn las condicio
nes dé' 103 R8~¡am~ntos que risen los s2rvicios de electricidad, 
efEctuando, durante las obras de instalación, y una vez termina
das éstas. las comprobaCIOnes necesarias por los que afecta a su I cumpl:misnto y al de tas condic:lorL's especiales de esta Reso-

¡ lución y en rflación con la ssguri::lad pública. en la forma espe
cificada en las Dispo;cicionss vi'!:entes. 

3." El peticionario dará cuenta a las Dele~'acíones de Indus
tria de LíTi(ia y Hucsca de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento de[¡!dlvo y L'vHntarni ;:nto del acta de autori
zación de func irmamLnto en la que se hará constar el cum-
plimiento por parte de- aquél, de las condiciones especiales y 
demás Di"posicioncs 12s;alcs. ' 

4." qSleda aulorimda la utilización d" la tensión n0minal 
de 25 kV. en atención a que las líneas prOYectadas han de 
conectarsE' con otras en funcionamLnto a esta tensión. pero el 
conjunto de la instalación se construirú con las características 
precisas para que en tojo momento pueda adaptarse la in
mediata supu-ior de las normaliza:las que fi:;uran en la Dis
posición cuarta de las Instrucciones de carácter general apro

I badas por Orden de 23 de febrero d2 1949. 

I 5 .. ' La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación. en eualquisr mom,'Llto En que se compruebe el incum

, plimicnto de la~ condiC"ion:'s impu"stas. o por inexactas d2cla-

,1

1
' racioneS en los datos qUE deben t1';urar en los documentos a 

que SE' reficren las normas S2'.!11nrJa Y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septi: mbre de 1939 y preceptos establecidos 
en la d? 23 de febrero de 1949. 

6.' Los c1fm"ntos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. 

Lo dí 2,0 a VV SS para su conocimiento v efectos. 
Dios ~uarde a VV. SS. n1uch;js años. ~ 
Ma::lrid 26 de diciembre de 1961.-E! Director general, José 

Garcia Usano. 

Sres. 1n'.((I1if1'OS Jpfcs de las Delegacionzs de Indt\stria de Lé-
ricia Y HUESca. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz y 
Madrid por las que se hacq público que han sido otor
qadas las concesiones de e:rplotación minera que se citan. 

Los Iu';ení2ros JefES de los Di ;tritos Min~ros ou!' se indican 
hacen saber: Que por él 8xc21:ntísiDO señol' MlnL;tro de In
dustria han sido oton:adas Y tituladas las si,uientes conce
SIOnes d" explotación minera, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal: 

Badajoz 

Provincia de Badajoz 

10.755. «Monte Capilla». Barita. 56. Llerena. 
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Madrid 

Provincia de Toledo 

3.138. «Ultima». Plomo. 49. Robledo del Buey. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimi2nto de lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Barcelona por la 
que se hac'l pÚblica la caducidad de las concesiones de 
explotación minera que se citan. 

El In5'eniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: QUt 
por la Dcle?ación 12 Haci~'nda ct" la provincia de Gerona han 
sido caducadas las si:¡:uLntes concesiones de explotación mine
ra, con expresión del número, nombre, mineral. h~ctáreas y tér· 
mino municipal. 

2.598. «Santo Domingo». Antimonio. 67. Campellas y Ribas de 
Fresser. 

2.599. «Mina de Santa LuCÍa». Hierro. 20. Ribas de Fresser. 
2.670. «Pepita». Lignito. 31. Bru,mera. 
2.70l. «Luis» Hi~rro. 16. San Cristóbal de Tossas. 
2.702. «Alejandro». Hierro, 8. San Cristóbal de Tossas. 
2.755. (ISan Francisco Javier». Antimonio. 29. Ribas de Fresser. 
2.756. «An·~ellta». Antimonio. 18. PIanolas. 
2.843. «Margarita». Antimonio. 41. Ribas de Fresser. 

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus p~l'ímetro.s. excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado. no t.dmiti~ndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días a partir del si'~uiente al 
de esta publicación Estas ¡¡olic:itudps deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas. 

RESOLUCION del Distrito Minero de ZaraJoza por la 
que se hace pÚblica la cancelación de la concesión de 
explotación minera que se cita. 

El In-reniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que 
ha sido cancelada la si:suiente concesión de explotación mi
nera: 

Provincia de Huesca 

Número. 1.804; nombre. «Mener»; mineral, hierro; hectá· 
reas. 180; término municipal. Bielsa. 

Lo que Se' hace público. declarando franco y registro.ble el 
terreno comprendido ~n su penm2tro. excepto para sustancias 
reservadas a favor del' Estado, no admitLndose nuevas solicitu
des h'tsta transcurridos ocho días a partir del si~uiente al dn 
esta publicación, Estas solicitudes deberán presentarse en ho
ras de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta 
Jefatura de Min¡ls. " 

l\iINiSTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 20 -te diciembre de 1961 por la que se aprueba 
la clasificación de las VlaS pecuarias del término muni
Ctpal de ungilde, prov.incia de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Ungilde, provin
cia de Zamora; y 

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías PecuarIas se 
desimó por la Dirección General de Ganadería al Perito Agricola 
del Estado don Eugenio Fernandez Cabezón par4 que proc,~diera 
al reconocimiento de las vías p2cuarias sitas en dicho término 
y a la redacción del oportuno proyecto de clasificación, cuyos 
trabajos llevó a cabo tomando como base los antecedentes ~ de-o 
más documentos q1le sobre este asunto obran en el archivo del 
Servicío de Vías Pecuarias y teniendo a la vista la :;>lanimC'tria 
del Instituto Geoó'ráfico y Catastral como elemento au -¡iliar, 
habiendo sido oída la opinión de las autoridades locales; 

Resultando que remitido el expediente a exposición pública 
durante un plazo de quince días. aSI como diez mús. fué devuelto 
debIdamente diliJenciado e informado; 

Resultando que también se remitió COpia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de la nrovincia, emitiendo informe 
el ser,or Ingenkro A:~rónomo Insp2-ctor del ServicIO de Vías Pe
cuarias; 

Resultando que remitido el exp2dicnte a la AseSOfla Jundlca 
de este D:.'paftaInEnto. informó en el sentido dE ser proced€nte 
su aproDaclOn en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganad2na: 

Vistos 103 artlculos f¡ al 12 del Reglamento de Vlas P~cuarias, 
aprobado por D:ocr~to df' 23 de diciembre de 1944. y la Ley de 
ProcedlmI,nt.o Admmi,trativo, dI' 17 de julio de 1953. 

Comiderando que la clasificación ha sido proyedada ajustán
dose a 10 di3pucSto en los articulo, pertinó'nt?s d21 R2glam n nto 
de Vias Pecuarias. sin que se haya pre5Enul.do recia:nac10n al
:suna durante d periodo de exposición pública. y siendO favora
bles a su aprobación todos los informes emitido3 en relación 
con la misma; 

Comidcrando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Mimsterio na re~uelto: 

Primero. AproDar la cla"ificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ungilde, provincia de Zamora, 
por la que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

Cordel de Mahi:le.-Anchura, treinta y siete metros sesenta 
y un centimetros (37.61 m.). 

No otJ'3tante cuanto antecede. en aquellOS tramos de vias pe
cuarias afectad.as por COllllicion',s topo;raficas. alteraciones ;Jor 
el transcurso del tiempo en cauces ftuviai2s o marítimos. pa50 
por zonas urbanas o SItuaciones de dcreeho creadas al amparo 
del articulo 2. del Re:slamcnto de Vías Pecuarias. lodo ello ele 
obli6ada considera~ión. la anchura dE' los expresados tramos 
5e1'á definitivamente fijada al practicarse las operaciones de des
linde. 

Segundo. La dIre.;cu'm. descripCIón. lon:¡itud y demás carac
terísticas de esta vía ;lecuaria son las que en el proyecto de 
clasitleacion se espccitlcan y dnalJan. 

Tercero. Si en .el t¿rmmo 'municipal existiesen mús vias 
pecuarias que 1:'\ c1a'ilti~ada. aqudlas no pt'l'lLran w caráct,~r 
de tales y podrún ser oiJjeto de ulterior clasificación. 

Cuarto. Todo plan de uroal1lsmo. obras pÚblicas o de cual
quier otra clase que impliquen modificadón. de las caracterÍ.;tíritS 
de la via pl'cuaria que qusda clasificada. pn:Cloara la ·:orres
pondlfnte autorización de est~ Departamento. si proc:.dí:;re. p~r 
lo que deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección General 
de Ganadería con la ~uficienk antelación 

Quinto. Proceder, una vr:z firme la clasificación. al deslmie 
y amojc'l1amiento de la Vla p~cuaria a que la misma ,e comrae. 

Sexto. La presente Orden será publicada en el «Bo.~tin 
Oficial del Estado» y en el de la provmc:ia para ge'nE:ral cono
cimiento, y a:;ota la via gubernativa pudi2ndo los que se con
sideren afectados por ella interpon',r recul'W dc reposición rumo 
preVio al contencioSQ-admini,trativo, ante este D2partamfnto t'n 
el plazo de un me~. se~;ún io dic;puesto en los articnlo5 113 y 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en armonía ('on lo 
dispuesto en el articulo 52 Y si:;uientes dr la Ley de 27 de cliei"m
bre de 1956. regula'dora de la jurisdicción Contencioso-admiu!s
trativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1961. - P. D., Santiago Pardo 

Canalis. , 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
la clasificación de las v'ias p~(,ooTias existentes en el 
termino municipal de Rubí de Bracamonte. 1JTOl'inC'ia 
de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente incoadq para la clasifica
ción de las vías pecuanas existentes en el te':1 mino municiDaJ 
de Rubí de Bracamonte (Valla,dolid 1: y 

Resultando que ante nec('l'idades urg('ntes der¡vad8~ de la 
concf'ntración parcelaria la Oirección General de Ganadena, 
a propuesta del Servicio de Vías Per.uarlas, acordó proceder 


